



	[image: ]
	ACTA DE INTENCIÓN DE RENOVACIÓN DE AVAL DEPORTIVO DE ESCUELA DE FORMACIÓN DEPORTIVA
	[image: ][image: 02 Logo Color Transp][image: 02 Logo Color Transp][image: 02 Logo Color Transp]

	
	GESTIÓN TÉCNICA
	

	FECHA: 2026/03/10
	CÓDIGO: M-GT-FOR-055
	VERSIÓN: 01
	PÁGINA: 1 de 1


                                

 ACTA DE INTENCIÓN DE RENOVACIÓN DE AVAL DEPORTIVO DE ESCUELA DE FORMACIÓN DEPORTIVA No. ___


En el municipio de ________ del Departamento del Cauca, el día (XX) del (XX) de (XX), en la dirección (dirección), siendo las (hora), de conformidad con lo establecido en el artículo décimo séptimo de la Resolución No. 211 del 31 de octubre de 2025 emitida por el INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DEL CAUCA – INDEPORTES CAUCA, se constituye en reunión los miembros de la junta directiva, el instructor titular y el (la) representante de padres, madres y/o acudientes de la escuela deportiva denominada (NOMBRE DE LA ESCUELA DEPORTIVA), con sede en el Municipio de (Nombre del Municipio) del Departamento del Cauca, con teléfono de contacto (número de contacto telefónico o celular) y dirección electrónica (dirección electrónica), con el fin de determinar la intención de renovar el aval deportivo de funcionamiento. Acto en el que hacen presencia las siguientes personas: 

NOMBRE DEL ASISTENTE				NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
1. 
2. 

Acto que será presidido por el director (a) de la escuela deportiva, (NOMBRE DEL DIRECTOR (A)), teniéndose como secretario (a) al (la) secretario (a) general, (NOMBRE DEL (LA) SECRETARIO (A)), quienes presidirán, llevarán las anotaciones y levantarán el acta correspondiente. 

1. ORDEN DEL DÍA

Acto seguido, el (la) DIRECTOR (A) GENERAL propone el siguiente orden del día: 

1. Objeto de la reunión: Renovación de aval deportivo
2. Lectura del artículo décimo séptimo de la Resolución No. 211 del 31 de octubre de 2025. 
3. Manifestación expresa de la decisión. 
4. Lectura y aprobación del acta. 

Se aprueba el orden del día de forma unánime y se desarrolla de la siguiente manera: 


2. OBJETO DE LA REUNIÓN
El director general indica que los presentes se han reunido con el único fin de determinar la intención de renovar el aval deportivo de funcionamiento de la escuela deportiva (NOMBRE DE LA ESCUELA). 

Se aprueba el objeto de la reunión de forma unánime. 

3. LECTURA DEL ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO DE LA RESOLUCIÓN NO. 211 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2025
El director general procede a leer el artículo que indica lo siguiente: 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. REQUISITOS PARA LA RENOVACIÓN DEL AVAL DEPORTIVO. Cuando se trate de la renovación del Aval Deportivo, las Escuelas de Formación Deportiva deberán presentar ante el Instituto Departamental de Deporte y la Recreación del Cauca –INDEPORTES CAUCA– la correspondiente solicitud, cumpliendo los siguientes requisitos:
1. Carta de solicitud de renovación del Aval Deportivo, presentada dentro de los treinta (30) días calendario previos al vencimiento del Aval inicialmente otorgado, mediante los formatos establecidos por INDEPORTES CAUCA. La comunicación deberá estar dirigida al Instituto, suscrita por el Director o Directora de la Escuela de Formación Deportiva, e indicar el número total de folios, documento de identidad del firmante, dirección de correspondencia, número telefónico y correo electrónico destinado para notificaciones.

2. Ficha de renovación de la Escuela de Formación Deportiva, en la cual deberá relacionarse el nombre completo de la Escuela, fecha de creación, número y fecha de la Resolución que otorgó el Aval anterior, los deportes que se desarrollarán, la dirección de la sede principal, la dirección de los escenarios deportivos utilizados, número de contacto y correo institucional, junto con los datos completos de los representantes legales y firmantes.

3. Fotocopia de las cédulas de ciudadanía de cada uno de los firmantes relacionados en la ficha de renovación de la Escuela de Formación Deportiva.

4. Acta de reunión en la que conste la intención de renovar el Aval deportivo de la Escuela de Formación Deportiva donde se registren los siguientes aspectos:
· Lugar, fecha y hora de inicio de la reunión.
· Objeto de la reunión.
· Información general de la Escuela de Formación Deportiva, teléfonos de contacto y dirección de sede de la Escuela de Formación Deportiva.
· El o los deportes que se enseñarán, sede(s) deportiva(s) con sus respectivas direcciones, donde se trabajará con los inscritos a la Escuela de Formación Deportiva (nombres de los parques y escenarios), días y horarios de práctica. 
· Proposiciones y conclusiones.
· Hora de finalización de la reunión.
· Firmas del (la) Director(a) de la Escuela, instructor titular y delegado de padres de familia.
5. Hoja de vida de todos los miembros de la Junta Directiva, actualizada a la fecha de solicitud con los requisitos establecidos en el artículo undécimo de la presente resolución.

6.  Hoja(s) de vida de las (os) instructoras (res) de la Escuela de Formación Deportiva, actualizada a la fecha de solicitud con los requisitos establecidos en el Artículo Undécimo de la presente resolución. 

7. Listado de alumnos (as) inscritos (as): actualizada a la fecha de la solicitud. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La solicitud deberá ser entregada en los formatos establecidos por el Instituto Departamental de Deporte y la Recreación del Cauca – INDEPORTES CAUCA.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los documentos radicados deberán estar debidamente foliados, completos y legibles para su estudio, análisis, verificación y aprobación.

4. MANIFESTACIÓN EXPRESA DE LA DECISIÓN

La junta directiva, el instructor titular y el (la) representante de padres, madres y/o acudientes de la escuela deportiva denominada (NOMBRE DE LA ESCUELA DEPORTIVA), después de deliberar han tomado la decisión unánime de RENOVAR EL AVAL DEPORTIVO DE FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DEPORTIVA, para continuar con su actividad y consecución de metas y objetivos, determinando que, en los próximos dos (2) años de vigencia de la renovación de aval deportivo, esta desempeñará sus actividades de la siguiente manera: 

Deporte (s) objeto de enseñanza: (NOMBRE DEL O LOS DEPORTES). 
Sede (s) deportivas en donde se realizan actividades: 

· (NOMBRE DE LA SEDE O DEL ESCENARIO DEPORTIVO), ubicado en (Dirección, Municipio y Departamento). 
Horario de la enseñanza: (Indique la intensidad horaria mínima de los actos de pedagogía deportiva). 

Para lo cual se indica que el docente, (NOMBRE DEL O LOS DOCENTE (S) DEPORTIVO), se desempeñará (n) como instructor de la escuela deportiva. De quien se anexa hoja(s) de vida de las (os) instructoras (res) de la Escuela de Formación Deportiva, actualizada a la fecha de solicitud de renovación, no menor a un mes, con los requisitos establecidos en el Artículo Undécimo de la Resolución No. 211 del 31 de octubre de 2025.


Asimismo, se indica que los miembros de la Junta Directiva seguirán siendo los mismos que se establecieron en solicitud de aval deportivo inicial. 

(NOTA: DE ADELANTARSE MODIFICACIONES INDICAR EN ESTE PUNTO: QUIÉN SERÁ, IDENTIFICACIÓN Y CARGO, Y SEÑALAR LA FORMA DE ELECCIÓN Y UNA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE ACEPTACIÓN DEL CARGO):
Así, la junta directiva durante este periodo se conformará por las siguientes personas: 

a. Director (a): (NOMBRE Y NÚMERO DE CÉDULA)
b. Secretario (a) General: (NOMBRE Y NÚMERO DE CÉDULA)
c. Tesorero (a): (NOMBRE Y NÚMERO DE CÉDULA)
d. Fiscal: (NOMBRE Y NÚMERO DE CÉDULA)
e. Vocal: (NOMBRE Y NÚMERO DE CÉDULA)

De quienes se anexa hoja de vida actualizada a la fecha de solicitud de renovación de aval, con los requisitos establecidos en el Artículo Undécimo de la Resolución No. 211 del 31 de octubre de 2025.

Firmas de aceptación de los cargos: 

	CARGO
	FIRMA

	
DIRECTOR (A)
	
(NOMBRE Y NÚMERO DE CÉDULA)

	
SECRETARIO (A) GENERAL
	
(NOMBRE Y NÚMERO DE CÉDULA)

	
TESORERO (A)
	
(NOMBRE Y NÚMERO DE CÉDULA)

	
FISCAL
	
(NOMBRE Y NÚMERO DE CÉDULA)

	
VOCAL
	
(NOMBRE Y NÚMERO DE CÉDULA)




5. LECTURA Y APOBACIÓN DEL ACTA

El acta se ha leído y aprobada de forma unánime por parte de los asistentes.
Se firma para constancia dos (2) copias del acta el día (día) de (mes) de (año). 


Suscriben 



(NOMBRE COMPLETO) 
DIRECTOR ESCUELA DEPORTIVA


(NOMBRE COMPLETO)
SECRETARIO (A) GENERAL
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